
Viórnes 28 de Marzo de \ U . M m . M 

LH y U* JiipoiicíonM geoffilei A»\ Gobierno ion 
*ÍU|vforiit parí' ciJi capili) '¿o proviucU JeiJn quo te pu-
UMHt ofieialmeotaoo ellt, y iletdn cuatro diu Je*puna para 
la» jáaaua,piuMot ¿ a j a niimt prov¡ovia. (t*y tia S J» to» 
««M^n dt m i ) . . 

Tai IJITM, órjcne* jr annncins qua ** m*B¿cj¡¡ publicar en 
loa' ItirN'tíoA's oficijíli's le Ijuii'ilii rriiii'tir'al tlft* piitíliait rt-o-
pi'rtivn,. pul* cuyu «Mitliiclii; KC; (wsHráti •*, fai* eilitnrty. «le l<>i 
liifiu-innDdiu) (H'rmijji'iií., ^ Su .«ccjilii^ dji .ntu ili^ptuiviiiu. a 
|»« Si'fuíri'i: ¿apitMiítís ¿¿Heralei. {ÜrtltMl <b 6 d« Abril J 1* 

i ' lili:1 

A t í T I C U m D É OFICIO. 

• Gobierno civirde:ln Provincia. 
•". . . „ . . • , ••; N ú m . 133. • '• • • . . - P : ; 

.Por el Eaxmo.i á r . Ministro de - la fíobefna
ción se me ha dirigido, eh '19 'del' actual la si-
guiente ';Ley¿'" ,. '' ¡; i.'. 

• Doña Isabel I I por-Já' griici.rdfe '0¡dS y'dé la Cons-
íilüciori ; R « i n a <lé las'' Kspa'ñas:' ¡\ tollos los que, las 
presentes, vieren y ejitenil.ieren, -sabeil rjne Us Cor
tes Gonslituyentes ihaii''-decretaHó-^y • Nos'sánci 'ona-
irios lo si'guiénté: " ' '';'•',''. '. . ' ' . ' . ' ' , 

Artículo ) .0,' ^S.e'aútoríM.a)jjGoblernp'.para que, 
hasta la publicación de las leyes de Aytiritiiaiientos 
y-i Diputaciones, examine y ilecida sobré" los" presu-
püéstcis. de gastos provincial^s[VÍl:<^i^^rios'.y'exll•aol•-, 
dinariós, y;. ápi uebe; los, '(le ¡riigriesos .«empre que 
loSi recargos ái .las coiitribucio'nes'lerVitorial . ¿ " i n -
«luslriál lio:'excedan del"8;y'^i O? pcií lOO réspccti-
ykjn^&ié^y'.'jBnVÍos.,' deuias. iiiip.peslos de la': cuota 
q«ieviel JJ'.espro público -.perciba. 

!•• Art . 2.?"Cuando los recargos éxcédie'rah de liís 
ctibtas qué 'deter'riiina él |rfrticuló anlenór, ' podran 
aut<>rizársé pró,visibna|n;ien.t(; -por el; Gobisruo,. si á 
juicio deb Consejo . d e ^Alinisli'os 'fuese urgéiilé é 
imppíMiinte'el objeto. 'Eh' ' tal "caso dará' el (loljierr 
np' cu^nta a'.las pórte§; jwir'á .resolución en el 
plpzb pías breve.- . „..r!M.»¡.irt» •• ..•¡.«-.r.-j ..-..••>' • 
'••t.-Aptil;^ "''Fuera de los casos previstos éh los.dos 
a r l í p ü l o s ^ u é preceden; y cuanjló 'se.' prp'pbíigaii 
arbitrios sobre artículos comprendidos en elí'Aran
cel .de Aduanas-ó sobre las* Rentas estancadas, se 
someterán previamente á la aprobación de las 
Corles. i ' . ': 
.. Árt. . 4.°... Se. aalorñsa á-las Diputaciones' provin
ciales para examinar, reformar y aprobar los pre-
stipü'estos rtiúnicipales de ingresos y los recargos 
qijie. propongan los. Ayuntamientos, siempre q u e 
no excedan del 20 por ICO en la contribución 
territorial, y del 25 por' 100 en la industrial. 

; 'Art,^5.°., También se .autoiiea á las Dipulacio-
lies .pro.vinciales para refrirmar y aprobar los arbi
trios municipales que propongan los Ayunlamien-
tos sobré artículos no gravados por el Tesoro. 

Art . 6.° 
sen arbitr 

' • Cuando' tós'1 Ayiínü'imíéntos; pro/Viifie-
ios sobre a rífenlos gravados por eJ'Teso-

TOj no podrán : lité-Dipiitá'éión'es 'áutorizarlos s i ' s i l 
' '.cuota ' es tal q ue u nid a ' !á !lá'Vl'el '['n'esiipijeísip pi-o-

vincial excede d é ' la qíié! el' níiiiiió' 'Tesoro'percír 
:be po'r- áquePr.biicépto'J :u ' r ' ••''»• ^ ' " " U 

Art . 7." En tal caso, y siempre que sií propnri-
fga'n arbitrios sobre' artTcíito.íi"di-I Á'ra'ncel íle, 'Á.diia-
,iias'y: Rentás' rst'.i'nca'das, las -pipút^ciíiñes íiislrui-
rá-n el ^oportuno expediente, que ri¿1i(HiriVn,'Ál' GV»- ' 
itíierrio,' ,'[>árá!,.qiíé! este'pí'bcé 'di^íd tenor'de lo ilis-
i|>ueslo;eii Jos artículos anteriores.'''] ' ' '> !• ' " 
- ' 'Art; 8." Las' Diputaciobfes'' pVbvínciálés .'dat̂ áii 
conocimiento á la Ailiviinis'ti'íi'éióii'dé / líaciiMiila 
publiea de sil'provincia de los'. réciírgos' que sis 
autoricen sobre la conti-ibucibii ternlfoViai e' indús-
trial, para cubrir los' gastos 'provinciales y ' i m i i i i -
cipales, á fin de bbinpré>WI¿dbs''y.°j.hiyiiciii*l(¿°'ifiii-
dbs á los cupos respectivos íl¿;lo's jíii'íibfos, y 'veVi-
íicar su recaudación.' ' ' i ' : ' ' ; i ' '\''r:''' '-. '"'.'' , ' " 

\ ;las' Corles Constituyen'tcs lo 'p résén tan á la 
sáocion 'de V . M . ' • '' ' ' • ' ' 

Palacio d é las mismas cnátrp 'de Marro.'de inil 
ochocientos cincuenta y seis.==SKÑpPi;V.= Fácunilo 
lufanlé , l>resiile.nte.--l>edro Cafvb "'ÁséiKsio, P ipi l 
lado -Secretario.— Marques d e l¿ ;\rég;i"' de ¡Vniiijíi, 
Diputado- •SccVetário.'^-J(i'^3'^¿ii2d1bz°'°<{é'iá:,'Vega, 
Diputadb ' SeciTtari().--lViIro ' IVaya'i-ri,'''Dijmiadó 
SécrelarioV--Madrid diéz'de' Nl'iVrzo' de .'liíil ocho
cientos cincuenta y seis --Públí'(juiésé ' 'cbnú) ley.— 
ISABIirviü'Kl1 Ministro dé Giácia' y lluslicia,' j o s é 
A f jas-liTríá.-' :"'', ' . 

Por tanto mandamos á todos lns'"Triliunálnsi 
Justicias, Jefes,. Gober.nailpres y. .demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, qué guardén yVKagan 
guardar, cumplir y ejecutar-la presewte'le'y eii todas 
sus partes. . - ' " '•• ' 

Palacio á diez y nueve de Marzo de' mil bebo-
cientos ' cincuenta y seis.=YO L A ' •KEl?t\;A'.='El 
Ministro ele ' la> Gobernación, Patricio (le lü E s -
cosura. ; • ••• :' 

'•'¡f se -inserla en. rf Boletín ofuüál para su exac
ta observancia y-" puntual'- cumjiliiitíento. ' León 
Marzo ••IÜ de i & 5 Í 3 . = l'alr:cw de 'Azcárate. ' 



m 
Tíúir,. 134. . 

Por el E.Tcmo. Sr. Ministro de la Gobrrná-
cion en 19 del corriente se me ha dirigido la si
guiente Ley. 

Dona Isabel I I por la gracia de Dios y la Cons-
tilucion Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes Conslituyenlcs handecietado y Nos sanciona- ' 
mos lo siguiente: 

Artículo 1." Hasta que se publique la ley o r 
gánica de Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales, se autoriza al Gobierno para conceder los 
perdones que por deudas á pósitos, propios y arbi
trios y fondos comunes á los pueblos, soliciten los 
Ayuntamientos ó particulares con arreglo á la' le
gislación vigente, no excediendo de 10,000 rs.t n i 
<le doscientas ciucueula fanegas de grano. 

Ar t . 2.° Se autoriza igualiuenle al Gobierno 
pana condonar en la misma (orina las cantidades 
procedentes de rescisión de contratos ó retuijaí de 
arrendamientos hechos con Ayunlaiuieutos y Dipu
taciones provinciales, que no excedan de dichas su
mas. 

Art . 3.° Todas las reclamaciones que excedan 
de dichas sumas se remiliráu á las Cortes, instrui
das legalmente. 

Y las Corles Constituyentes lo presentan á la ' 
sanción de V . M . 

Palacio de las Cortes cuatro de Marzo de mi l 
ochocientos cincuenta y s e i s ^ S E X O R A . ^ F a c u n d ó 
Infante, Presidente.— V'edro Calvo Aseusio, Uipnla.- ' 
do Secretario.-—.losé González de la Vega, Diputaylo 
Secretario.—El Marques de la Vega di; Armijo, i)U¡ 
putado Secretario.—Pedro Rayarri, Diputada. Se^ 
vretario."—Madrid diez de Marzo de mil ocliocietilos 
cincuenta y seis.—Publíquese corno ley.— 1 S A B K L . ' 

— E l Ministro de Gracia y Justicia, José Arias l ' r í a . 
Por tanto mandamos á todos los Ti ibunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y .'lemas: Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho-, 
cientos cincuenta y seis—YO L k RE)T íA .=E l 
Ministro de la (iobernarion,Patricio dé la Escosura. 

Y se inserta en él Boletín oficial para r.onoc.i-
tniento de las municipalidades y demás efectos 
consiguientes. León Marzo -IÍ de i856.=I>a-
trícío de Aicárate. 

C i r i C U L . V K . = N ú m . 135\ 

Algunos Ayuntainientos al (orinar los estados 
de matrimonios, nacidos y muerto.s; no tienen pre
sentes las reiteradas circulares de este Gobierno 
de provincia previniéndoles, que para su redac
ción se arreglasen á los modelos insertos en el Bo
letín oficial n ú m . 144 del auo de 1837: y como de 
«lio resulte un grave entorpecimiento en la forma
ción del que este Gobierno de provincia tiene que 
formar, les prevengo, que cuantos se remitan sin 
ajustarse al citado modelo lí's serán devueltos, exi
giéndoles la mulla con que lian sido coiiminado': 

los morosos por mí ..circular <le 14 del actual hú 
mero 121; ttolelin "mini. 33. Leoa Marzo 22 de 
1856.=Patricio de Azcávate. 

/Tn cumplimiento de cnanto prenient el ar l . Ai" de la Real ór -
den de 19 de Agosto de 1854, se. inserta á mnlinuacmn con el re-
ijlameniu á que han de sujetarse ¡tara el régimen de paradas los 
particulares que ¡as tslableitan entela proviucia. Leoa 1." i s 
Marzo de 1ÍH)I¡.=Patricio di Azcáratt . 

MINISTERIO D E F051ENTO. 

Agricultura.=Cii'cular. 
• E l Sr. ilinislrode Fomento Bit ha comunicado 1á Waí tir-

ien,siguiente: . . . , , . . . . . . •.. 
« A los GiiluTiíailoies do lu» provincias digo con eslá Tedia 

lo s ¡ f ¡u¡ tmle .= V¡slní las recíiuiiHcioiies i|ne hni|..ilirig¡du á este 
Slinislcrio (iifeionU'S (Uiunoíi de pjradas'iinilicularüs, en queja 
del groiftinen q«e infieren á esta ¡mlustita, las dietns y dereelios 
que se hiillan a«ignadus ó lo% Dulcginlos -y. VL-turilinrios por las 
visitns que lineen A las mismas, par» el reconocimiento y apro-
bacinn de seiueiitalcs; cayo grnviíincii aunientu los derechos 
que tienen que'solMacer * los veteriaurios que van é las órde
nes de los tisilailores generíle* del ruino. 

Vista la lleal órilen.de 14 de Alnil de 1819, en cayo art í 
culo 14 lie pieuene, que cuando losduui iuíde las paradas trai
gan A la cripiliil el ganado |iara ser reconocido, soto tengan 
«alisfnCCT los derrehes deain veterinario, y esto con arreglo ni 
arancel que en el mismo se marca; y que están obligados á sa-
lisfiicerlo.i tninliicu al Delegado, y diclns á éste y al'veterinario^ 
cuando por conveniencia 6 ciiinodidad propia exigen qué vayan 
i recoimccr los sementales en los puntos en'que tienen cstable-
cidps sus .paradas: 

Atendiendo á que no es dable prescindir'le , este prévio jr 
primer reconocímientó para aulorizor el uso de los sementales 
en las paradas retribuidas, y á que es Tolun'.ano en los dueños 

> el exigir qfic aquel sé verifique en su casa, siendo por Unto 
. justo que sea de su cuenta elaunieutn d.e gastos que' oeasiónau, 
1 j podrián ficilineiite evitar: 1. 
-, 1 >' Al.undi.'iido A que lio'militan estas mismas razones en¡ los 

reconocimientos de los visitadores generales, que-snn un medio 
de vigilancia y comprobación, eslabli cido por el Gobierno en 
el inlcrés general de tos ganadero?; oida la comisión de crin ca
ballar del Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, 
y .de conformidad con su dictámeu, se ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° Se recuerda é V . S. e l p i i u l i i a i cumplimiento de lo cir-
•' cular de 13 de Abril;de 1949.. sobre paradas públ icas . 'y Vniij 
• cspecialmeide el del articulo 11 de la misma; advirtiendo que 

no lia de asistir al reconociniieuto con el Delegado, y á . s u s . ó r 
denes, mas que un solo veterinarro; y que la tarifa de los dere-
ctiss que se lian de cobrar, y que se halla delermluada cu el 
misino artículo es la siguienlc:; «sesenta reales por el rei-ono-
cimiento y certificación de un semenlul; noventa por el de dos; 
ciento por el de tres, y cíenlo veinte por el de cuatro cu ade
lante. Las dietas de viaje serán, para cada uno, un duro diiu iq.» 

2. " A l veterinario que acompaña al visitador general, bajo 
sns órdenes, percibirá en remuneración de su trabajo un sueldo 
fijo á cargo del Estado, l'or tanto ceíará lodo abono de gastot 
y derechos al misino por los dueños de las parada» particulares. 

3. ° Acogiendo toda queja documentada que se dé á V . S. 
acerca de la transgresión contra estas d¡s|ii>siciones, la repfüiiirá 
V . S. con toila severidad, dando cuenta á este Ministerio, para 
la resolución conveniente, y entregando al culpable á los Uiilni-
liales, para el procedimiento á que hubiere lugar. 

1." Estas Reales dispnsicjnnes se inserlarún en la Gaceta y 
en el IMetin oficial de éslc Ministerio, disponiendo que ln sean 
«si mismo cu el de esa provincia, y cuidara V; í . de que se rc-
prndutean en toilns los' uúnieros que se publiquen en el mes da 
Marzo de cada año. 

De Real riidcn Indigo a V . S. para su puntualeumpliniieu-
lo, encargando también S. M . a los visitadores y Delegados de 
cria caballar, á las juinas prnviuciales de Agricultura y á los A l 
caldes y Ayunlamienlo.sdc la parle que respeclhamiMite lescor-
rcsponila. Dios guarde' á V. S. imichos afios. Madrid 19 de 
Agosto de I8;ji.=il.uxaii.=:Y de la propia Real orden lo co
munico á V . S. reuncargándole su ciunpliinientn. 1 

l a ¡ieal orden de 13 de Abril de 1819 que s» cita sclm ;>«-
lilktiio en el liúletin oficial n ú m . 2", comspomlictte al dia 3 
: h ' l nríital. 



161) 
COMISION P R I N C I P A L DE V E N T A S . 

Por proeidencia del Sr. nOiermitor áe la provincia de 22 de/ eorrimle, y en virlitd de la ley de l . " de Mayo últ imo, 
se sacan á püMica ¡¡«Oasia -II el día 28 de Abril próximo y hora de 12 ú 2 de la larde las /tucas qw. a amlmuaaou se expresan, 
cuyo aclo «nrf iá efecto en las Casas Consistoriales de esta ciudad, ante el Jues de 1." msiuticio O. fttcolas Casanoea y bscnUano V . 
Jorge liodriijues. 

N4,1,„„ T , l w li»|. . .rl ' H . '» 
| , | «n r f i i t i . la ÍU*»«:IUII. esinluliini-iinl 

¡ n m u r i . . PARTÍDO DE LEOX, FINCAS IlüSTir.AS. s,. ««. • n,. mt. *• mi. 

f ipn ji*r» la 

1452 
al 

1469 

1470 
al 

1487 

1488 
al 

1495 

90 

U n q u i ñ ó n <le fincas de tres en que eslá dividiila 
una heredad, proceilcnle del cabildo catedral de 
esta ciudad, sita en termino de Moutejos, el cual 
se compone de treinta fanegas de tierra cente
nal d e 3.a calidad, sus linderos constan en el 

'". espediente de su razón, le lleva en- renta M a 
nuel Alegre tasado en. . . . . . . . . 

Otro qu iñón de la mencionada heredad, el cual se 
cottipóne de veinte y dos (anegas de tierra cén-
tenal de 3.a, y de seiscientas noventa cepas ,de 
viña de 3.a, sus linderos constan en el éspedién- ;: 
te de su rbzon, le lleva en renta Manuel A l e 
gre y compañeros en .• . . ' 120 

Otro qu iñón de la referida heredad, el cual sé 
compone de cuatro fanegas y cuatro celemines 
de tierra centenal de 3.a calidad, y de cuaren- -. 
la y tres cepas de viñedo, sus linderos cons
tan en el espediente de su r azonó l e lleva" en 
renta Vicente:Vidal.en. . . . . . . . . . . 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 

3193 Tin quiñón de'(incas procedentes de la Rector ía! 
al de l'iedrallia, en término de.dicho pueblo, el cual se 

3331 compone de .dos fanegas de tierra trigal'de '1.a 
calidad, de seis celemines de 2.a, de diez y ocho 
fanegas de tierra centenal de !á.a calidad, y (id 
seis fanegas de 3.", y de cinco celemines de pra
dería de 2." calidad, sus linderos constan en el 
espedichle de su razón, le lleva en renta F e l i 
pe Santiago García en. . . .. . < . , ; 

3268 Otro qu iñón de- fincas procedentes de la capella- ' 
al nía de los mártires de Andiñuela, sitas en t é r -

3293 mino de dicho pueblo, el cual se. compone de' 
tres fanegas y once celemines de tierra cente-'" 
nal de 2 " calidad, de cinco fanegas y ú n ceie-

• -.mil» de 3.a, y de dos fanegas u n celemín y'Vlos • 
cuartillos de pradería de 2.*, sus linderos coñs-1 ' 

' tan en el espediente de su razón, le lleva en 
renta Joaquín del Palacio en. . . . . . ., 

.: 3232vOtro qu iñón de fincas procedentes de la mitra 
al episcopal de Astorga, sitasen termino de L u c i -

3267 lio, el cual se compone de una fanega de tierra 
centenal de 2.a calidad, de diez fanegas y siete 
celemines de S.", de once celemines de pradería 
de 2.a calidad, y de cinco celemines de prade
ría de 3.a, sus linderos constan en el espediente 
de su razón, le lleva en renta Domingo Huer-
ga y compañeros en. 

3294 Otro qu iñón de (incas procedentes de la Rectoría 
al de San Jul ián y San Miguel de Astorga, en té r -

3325 mino de Morales y Oteruelo de Somoza, el cual 
se compone de dos fanegas y tres celemines de 
tierra trigal de 2.a calidad, y de una fanega y 

30 

410 

140 

345 

648 1,800 1,800 

G80 2,400 2,400 

120 600 600 

7,220 7,380 7,380 

6,270 2,520 6,270 

3,407 • 6,210 6,210 



,6,270 .3,600 6,970 

.5,360 '3,762 . . 5,360i 

no 
seis celemines;.de ;3.a,, ríe ^unt^^v.cgp giele jjce-,: '« ;/ i , -

lemines de tierra ¿enttírial de ' S." 'caííiláxh; y fíe' '•• 
veinte y cuatro fanegas <le 3.a, sus iTñTTe'ros cdns-

' ' ; '' ; t a i i en <fl' espediente d'e'.stt"j-aiiQh'j'lfi¡.l!liv,á'ealrem\'''' 
ta J o s é •Martinez en. . . ; . ' ' ' " ' " v v A ' , . 200 

3326 Otro quiñón de fincas procedentes ¿le los capel la-
al nes decoro de la catedral 'deAslorgn, radicantes 

3374 en término de Tejados, él'ótial.-se compone, de . 
dos fanegas de tierra trigal,-de ^""calidad, <le 
tres celemines de 3.a, de seis celem|n,es;de. tier-; 
ra centena) de 1.a calidad, de doce fanegas .y.séis . ;,, 
celemines de 2.a, y de c inco (anegas y, seis'C.er ..<• ., 
leniiiies de tierra centenal de 3.a calidad, suívlin- .... 
deros constan en el espediente de su ra^on,- 1?, 
l leva en renta Nicolás del Otero en.., . • ...... :209: 

l 'ABTIDO l!K LA X E C M L A , VINCAS nüSTICAS. .. . ¡ :. 
587 U n quiñón de fincas procedentes de .la (-ffectoría. : ., : ,¡ .. j '•''. 

al de Yalverde, sitasen término de diuhq p u e b l o , . ; . • „. . . , 
618 el cual se compone de u n a (¡mega y(íOcliol .cele-,., ,,, ' r ; 

mines «le tierra trigal de 8." calidad, de-«Joce.ib.-,, , • • • 
iii>t>iis y nueve celemines de tierra .cenlena! de; . .: . .... , . , :.: 
ínfima calidad, de seis celemines de pradería de r; 
2.a, y de odio fanegas de 3.a, sus linderos cons- • . . . . . . , : •. 
tan en el espediente de su razón, le Hev? eu reij~: 
ta el p á r r o c o en. . . . -. . j ' . . ' « O V ; .7,334 •• -3,420 7 , 3 3 4 ' 

NOTAS. No cousln ciiniifln concluye el arriend» <l« lo? ,<iS|!resaíi()S;qu¡rioiies; pero-se'Considera caduaido al año siguiente de 
b |Nibl!Cacl«n úa la ley «le Dmnnoitizacioii de 1." de Jliiyu íiltiiii,u..:¡ .,• . .. 1 , , 

N11 se iiilniilirii piisliini (|ue 110 cubra til lijiíi (!(.'I:i siiliiMiíi. ' ' ' ' ' ' 
Kl precio (.'«.(iiie-iiieiuii icinaladas se pagaiú e» la forma y pinos (¡ue previene el art. 6.° «lo la ley de Desámortizacion de 1 .° do 

Majo í i lümo. . . 
Las lincas «te «itie'Sa trnln un se liallnn gravadas con i:iir«ii .diinim sénuii resulta de los anteciiilentes qiie'exiatén en la Cuutadutia 

principal «le tliiciciula-pt'ililit:a do esta p r iAinc in ; pero si aputecie^o,se iudeinni/.aió al: comprador. . * 
Los derecluis de lasaeioo y demás ilel espediunle Inslala tóiiia1 de 'poses ión, serón de entinta del rematanlt)'. 
A la ve/, (pie eti eshl-capilal se verilirará otro roinato en t'l inistiio dia y hora uo: la cabeza'de purüdo ¡i duudu estas correspon

den. León 2li de Marzo de 18oü .=Colu i i i a i i Casluriou y Aqevedo.1, , . Í . , , . .; .; 

Tom,'.'i!oti (fe l)e.ianfnrli:ai:¡iin de la provincia de León ' ; " ' 

Por providencia':de' estedia del S r . Góbcrna^Qi^'. 
de la provincia, se suspende él remate anunciatjq, 
para el 31 del actual,'de un prado en téimino..«le 
11 u i Coreo, y sil io del J()brano, procedentt; de la Fá
brica de la colegiala r íe San Isidro de e s l á ciudad, 
señalado con el número 365 del inventario, .eu 
virtud «le reclamación hecha por Kicoiá* González,, 1 
como c o l o n o sin interriificion desde antes del añ .o, . 
ile 1800, con arreglo á vio prevenido en el artícu-r 
lo 231 de la instrucción y órdenes poslei'io.r^s. 
L e ó n g ü de Marzo de 1856.=Coloiiian Casiaíí^a, 
y Acevedo. J 

D . Jac in lo Altlerete, abogada del ilustre coleqin de. Valladolid,jues 
de priuiera hislmicia de esle punido de Sahagun. ¡;' 

Por el presente y su tenor se hace saber: C<3-.' 
mo «¡n el espediente de concurso de acreedoriís á ' 
losliirnes que dejó D. Fermín (^osio habiendo liáns-r 
currido los veinte días anunciados en los edictos,' 
se ha docrelado por auto de hoy la convocaíoriái. 
á junta general de acreedores para el nombraiiii'e'n-
lo «le síu . licos, señalán.lose el «lia dic, y ocho Me ' ' ' 8elnüla de cata p r e c i o s a planta.'ten b u e n a 
A b r i l próximo á las onde «le su m a ñ a n a en el «los- p a r a l a a . l i ü i a a , t a c i o n . d e l g a i í á d o .y f o r m a c i ó n c ío 
pacho «leí S r . .lúe/.. Hado en Sahagun á (¡uincé fle "; p i a d o s . a r á S c i á l e s , so l i a l l a de v e n t a en L e ó n B o -
M a . z o «le mi l ochocientos cincuenia y s e Í 8 . = J a p h ' - ,' tt^^og^ía^do-D; A n t o n i o J . C h a l á n z o n , ca l l e 
to Alderelií — P o r mandado de S. S., J o s é «le 'Míe- ' ' ' ' ' , ' , ' • 
dina Cea. , 1 t-KOX: EnuuaMiuno nNauna'W 1* Vif»» « Hus» Miso». 

i V:'." / •] • " ' 'ANÜNCI'OS'.'. 

.. rLa Sociedad titulada: L. i"MiiEimcoaA IJKI. SERVICIO MI-
. I.II-AII, eonstiliiiila en Hailiid icalle'ile la.Mafjila.leim mi 111. 17, 
'ti.'nii su dirección en esla capital á eargii de I). José Escobar, ca-

"'jeró ó'depositarii) iil iriisnió lie'mpo'dó los Ib'lidosde aquella. Aun
que-el «lia i i del corriente cóiiclu'yó e l ' tér iüino concedido para 

. adiuitir suscritoros,, á los .mozos'•. de los •• pueblos que en la 
quinta de .IH.'iS oolniriin en suerte de uno á seiij iiidividuos, no 
16'éslá asi para at]iióllos en dóndi; entraron en suerte en.dicha 

'•quinta de 1835 ihí-scis iiidividuos'en' adilanfé',:j)áes pira esto» 
liitiiljza el 4 del |MtKiino Abril; de consiguiente él "director de 
dirija Sociediiil que, suscribe, ¡nvjia.á los. padrés.de familia qua 

".se. Imllen eii e'-lc caso;, si; aiiresuren. a «uí.criliir sus hijos en 
diclili suiiédadi'piir ser siir du'i'lii iil^una la ,mejor que se lia for-

.<liiado de esta eiáse liasta el'dia, por lo «jue'plxtráu primeramen-
•itc pinur. li esta dirección y euterándiise «le las condiciones y 

deuias esplicaciones que se les hagan, se, convenceráu de lo ul i-
l/siino (¡OÍ! les puede ser asoeiarsc én aquella por ofrecérselos i 
la par que ecoiiouiía,; seguridad. ' *'•' ' : ' 

. ; , . A | iiiisiuo,l¡t'iii|io se previoue á los mismos que dicha socie
dad se presta, ofrece, y, eiic.argurá, de. poger sustitutos (según 
convenio particular respondiendo la compañia de la ileserciou del 
suslitiilo,) á lodos aquellos mozos que sean declarados soldados, 

, j no hayan quiM-ido SMSCI ibirse por cualquier motivo. León lt> 
'dS Mario .de 18oü.-— José Uscobar,; 

ALFALFA. 


